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ficientes a cubrir el total de la deuda por un
importe de 8.306,82 euros de principal, más
2.492 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente, sin perjuicio de ulterior
liquidación, sirviendo este auto de manda-
miento en forma a la comisión judicial, inte-
grada por el agente judicial y el secretario u
oficial habilitado, que practicará la diligencia
con sujeción al orden y limitaciones legales y
depositando lo que se embargue conforme a
derecho, advirtiéndole de los apremios pecu-
niarios prevenidos en los artículos 239.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo. Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe de la Jefatura
Provincial de Tráfico, señor alcalde del
Ayuntamiento, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor o cual-
quier otro.

Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por esta
Juzgado en el “Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima”, cuenta corriente núme-
ro 4321, sito en plaza de Zocodover, núme-
ro 4 de Toledo, clave 64, y procedimiento de
que dimana esta resolución, entidad 0030,
oficina 1054. Asimismo, se acuerda el em-
bargo de todos los ingresos que se produzcan
y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que
la correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria hasta
cubrir el importe del principal adeudado e in-

tereses y costas calculados. Líbrese las opor-
tunas comunicaciones a las entidades finan-
cieras del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con la apremia-
da para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículos 519 y siguientes
del Código Penal y 893 del Código de Co-
mercio), e indicándoseles que deben contes-
tar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Tercero. Advertir y requerir a la ejecu-
tada de las obligaciones y requerimientos
que se le efectúan en los “razonamientos ju-
rídicos cuarto y quinto” de esta resolución, y
de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el “razonamiento jurídico
sexto”, y que podrá dar lugar a la imposición
de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
100.000 pesetas por cada día de retraso.

Cuarto. Dar traslado de esta resolución
y del escrito interesando la ejecución al Fon-
do de Garantía Salarial a los fines expresa-
dos en el “razonamiento jurídico octavo”, a
quien se le notificará las sucesivas actuacio-
nes que puedan afectarle y pueda ejercitar
las acciones para las que está legitimado, de-
biendo en un plazo máximo de quince días
instar lo que a su derecho convenga y desig-
ne los bienes propiedad de la deudora que le
consten.

Quinto. Líbrense los despachos oportu-
nos a fin de averiguar bienes propiedad de la
parte ejecutada a Ayuntamientos, Jefatura
Provincial de Tráfico de Toledo, Agencia
Tributaria, Registro General de Índices de la
Propiedad y Mercantil, Registros de la Pro-
piedad, entidades bancarias y financieras y
demás organismos que resultaren necesa-
rios, a efectos de que informen a este Juzga-
do de cuantos bienes estuvieren a nombre de
la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Gonher, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 48 de 2008, incidente nú-
mero 42 de 2008-P, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don César
Moraleda Fernández, contra la empresa
“Damopín, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don César Moraleda Fernández
con la empresa “Damopín, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don César Mora-
leda Fernández.

Indemnización: 5.570,15 euros.
Salarios: 13.530,49 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la presente resolución no cabe re-

curso, salvo lo dispuesto en el artículo 189
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Damopín, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 2 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/862/09)


